
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, noviembre diecisiete (17) de dos mil 

veinte (2020). A Despacho de la señora Juez indicándole que, mediante auto 

adiado octubre 26 de este calendario, se corrió traslado de las excepciones de 

fondo propuestas por la parte ejecutada, sin que dentro del término legal la parte 

ejecutante haya realizado pronunciamiento alguno. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Interlocutorio  416 

Proceso   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación   No. 17-653-40-89-001-2020-00056-00 

Ejecutante:  COOPROCAL LTDA 

Ejecutado: NOLFEL COPETE HERNÁNDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, acomete el despacho a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 392 ídem. En consecuencia, se procederá a fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, así como el decreto de las pruebas 

pertinentes. 

 

Por lo Expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Salamina-Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha de la audiencia de que tratan los artículos 392, 372 y 

373 del Estatuto Procesal para el día MARTES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM). 

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas dentro de la presente litis así: 

 

2.1 PARTE EJECUTANTE 

 

• DOCUMENTAL: 

 



- Copia de la Escritura Pública N° 289 del 01 de noviembre/2019, 

protocolizada en la Notaría Única del Círculo de Aranzazu, Caldas, con la 

nota de que son copia tomada del original y presta mérito ejecutivo. 

 

- Certificado de tradición expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos en Salamina, Caldas, correspondiente al FMI 

número 118-17914, en cuya anotación 8 se encuentra el gravamen 

hipotecario sobre el inmueble de propiedad del demandado. 

 
- Pagaré N° 15753. 

 

2.2. PARTE EJECUTADA 

 

No solicitó la practica de pruebas.  

 

2.3. DE OFICIO. 

 

Se decreta de oficio declaración de las partes tanto demandante como 

demandada, para lo cual se cita a los señores LEONIDAS LONDÑO GRANADA 

(Representante Legal de la Cooperativa demandante) y NOLFEL COPETE 

HERNÁNDEZ, ello a fin de que absuelvan interrogatorio.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que la audiencia se 

realizará de MANERA VIRTUAL en la plataforma MICROSOFT TEAMS. Se 

REQUIERE a las personas interesadas para la creación de cuenta en la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, aplicación que deberán descargar en su 

celular o en su computadora de las tiendas de Play Store (Android) o App Store 

(Apple) y deberán INFORMAR al correo electrónico del Despacho 

(j01prmpalsalamina@cendoj.ramajudicial.gov.co) con no menos de un día de 

anticipación a la audiencia, el número telefónico y correo electrónico de todas las 

personas que van a asistir a la diligencia, los cuales son indispensables para 

remitir el link de participación, el cual se enviará 15 minutos antes de la hora 

prevista (8:45 AM).  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que la inasistencia a la audiencia, no 

justificada, les acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 

del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la 

audiencia se aplicará lo pertinente en el Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo 

de 2008, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 



 
Estado N° 105 

Fecha: Noviembre 18 de 2020 

Secretario: David Felipe Osorio Machetá 

 

 


